
  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE POPAYAN CAUCA 

 
AUTO No.1142 

 
Popayán, tres (03) de junio de dos mil veintiuno  (2021). 
 
La anterior decisión se notifica en estado 054 de 04 de junio de 
2021.  
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    

Dte.:       CARLOS MAURICIO FARINANGO    

Ddo.:      PROCAL CONSTRUCTORES      

Rad.:       2018- 00255-00 

         
 
Del avaluó presentado por el apoderado de la parte demandante, que 
versa sobre algunos de los  bienes objeto de la ejecución, córrase 
traslado por el termino de diez (10) días, de conformidad con lo 
dispuesto en el Articulo 444 numeral 2 del Código General del Proceso.  
    
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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